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Práctica 5: Patentes

Las patentes son uno de los principales tipos documentales enmarcados dentro de la categoría de fuentes de información en literatura gris. Su trascendencia en el estudio de las fuentes en ciencia y tecnología es trascendental, puesto que su entorno de aplicación entronca con las ciencias más puramente experimentales y la fabricación o industrialización de los avances tecnológicos de la ciencia teórica. Las patentes son objeto de estudios bibliométricos para la determinación de la producción industrial, el estado de la tecnología y la investigación de un país, considerándose un indicador de gran interés.

Clasificación y Búsqueda de Patentes

Toda patente consta de una clasificación cuya cobertura de aplicación es estatal o internacional. Es el caso de la clasificación americana de patentes (http://www.uspto.gov/go/classification/glossary/index.htm) de la Oficina Americana de Patentes y Marcas (http://www.uspto.gov/) y la clasificación internacional de patentes CIP (International Classifcation Patents http://www.wipo.int/classifications/ipc/es/) de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (http://www.wipo.int/portal/index.html.es)

1. Analiza las clasificaciones de patentes Americana e Internacional atendiendo a los siguientes aspectos:


	
	Clasificación 
Americana
	Clasificación Internacional de Patentes

	Ámbito de aplicación o cobertura geográfica
	
	

	Opciones de búsqueda y consulta
	
	

	¿Es clasificación Jerárquica? ¿Qué tipo de clasificación es?
	
	

	Opciones de visualización de la clasificación
	
	

	Muestra de nomenclatura de la clasificación
	
	


2. Selecciona una clase o subclase de la clasificación de patentes internacional y busca su equivalente/s en la clasificación americana.


CIP Clasificación Internacional de Patentes

Clasificación Americana
A partir de los términos de las clasificaciones que se han obtenido, efectúa una búsqueda de patentes en las siguientes bases de datos:

· esp@cenet: Base de Datos de la Oficina de Patentes Europea EPO, la organización mundial de la propiedad intelectual OMPI y la Oficina de Española de Patentes y Marcas OEMP, esp@cenet es unafuente de patentes de ámbito europeo e internacional que integra la propia clasificación internacional de patentes para las consultas. Disponible en: http://es.espacenet.com/ 

· PATFT: Base de Datos de patentes de la Oficina Americana de Patentes y marcas que incluye acceso a modelos de utilidad. Disponible en: http://patft.uspto.gov/ 

· Google Patents: Buscador de Patentes de Google que a partir de las bases de datos de patentes de acceso libre, constituye un banco de datos accesible con las opciones de recuperación acostumbradas en el motor google. Disponible en: http://www.google.com/patents 

Responde a los siguientes puntos:

3. Busca entre 5 y 10 referencias en cada base de datos o recurso expuesto.


esp@cenet

PATFT

Google Patents
4. De todas las referencias encontradas elige una de ellas y trata de analizar dicha patente atendiendo a los siguientes aspectos.

	Concepto
	Respuesta

	Título de la Patente
	

	Número de control / Registro de la Patente
	

	Fecha de Envío 
	

	Fecha de Recepción
	

	Fecha de Aprobación
	

	Ámbito Jurisdiccional y Reclamaciones (3 primeras líneas)
	

	Resumen / Abstract (3 primeras líneas)
	

	Referencias de Patentes Citadas en el documento (Referencias)
	

	Citación de otras patentes (Referencias)
	

	URL de la Patente elegida
	

	URL de una imagen o esquema de muestra
	

	Fuente de origen de la patente seleccionada (Google Patents, PATFT, esp@cenet)
	


5. Trata de localizar la misma patente que has elegido para el análisis en el resto de recursos y añade la URL o enlace de acceso.


URL de acceso a la patente desde otra base de datos o recurso:

6. Analiza y justifica qué recurso o base de datos te ha facilitado más la recuperación de las patentes.














































